
SESIÓN ORDINARIA 

09 DE JUNIO DEL 2016 

PRESIDIDA POR EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA 

Lic. Adm. PEDRO CARLOS RAMOS LOAYZA 

Siendo las nueve de la mañana del Jueves 09 de Junio del 2016, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria del Concejo 

Provincial de Ica. Presidida por el Señor Alcalde Lic. Adm. Pedro Carlos Ramos Loayza y con la Asistencia de los 

siguientes Regidores: Javier Hermógenes Ventura Cornejo, María Edita Bordón Vásquez de Loyola, Carlos Enrique 

Aquino Oré, Carmen Rosa Bendezú Dávila, María Laura Yllescas Wong, Julio Ernesto Campos Bernaola, Víctor 

Osmar Loayza Abregu, Enrique Lidonil Muñante Ipanaque, César Martín Magallanes Dagnino, Yasmin Isabel Cairo 

Lujan, Arnaldo Hugo Espino Altamirano y Juan Clímaco Vargas Valle; e Inasistencia del Regidor César Piscoya 

Romero. Con la presencia de Doce (12) regidores se tiene el Quórum Reglamentario para la presente Sesión 

Ordinaria. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Existiendo el Quórum de ley, se da por aperturada la presente Sesión Ordinaria, convocada 

para el día de hoy Jueves 09 de Junio del 2016, siendo las nueve de la mañana; solicito al señor Secretario General, 

sírvase a dar lectura el despacho que existe para esta sesión de concejo. 

EL SECRETARIO GENERAL.- Señor Alcalde, señores regidores obra en despacho de la Secretaría General, los 

siguientes documentos: 

1. Se da cuenta al pleno del concejo municipal, el Oficio N° 026-2016-YICL-CPSPC-MPI del 01 de Junio del 2016 

sobre fundamente por escrito de abstención del voto respecto a la intervención del Procurador Público en 

defensa de la Municipalidad Provincial de Ica por multa de S/ 79,800.00 de la regidora Yasmin Isabel Cairo 

Luján. 

2. Proyecto de Acuerdo de Concejo, que aprueba el ñConvenio de Transferencia Financiera de la Municipalidad 

Distrital de Yauca del Rosario a favor de la Municipalidad Provincial de Ica para Operatividad del Instituto Vial 

Provincial de Icaò. 

3. Proyecto de Acuerdo de Concejo, que aprueba el Cambio de Uso de Parque ï Jardín a terreno para el 

funcionamiento del Ministerio Público del Distrito Fiscal de Ica de los inmuebles urbanos terrenos en el Centro 

Poblado La Tinguiña. 

Son los documentos de despacho señor Alcalde. 

EL SEÑOR ALCALDE.- No habiendo otro despacho solicitamos a los señores regidores, tienen algún INFORME 

para la presente sesión, el señor regidor Javier Cornejo tiene el uso de la palabra. 

EL REGIDOR CORNEJO.- Gracias señor Alcalde, señores regidores, señores funcionarios y público en general 

muy buenos días, sí señor Alcalde para informar que mediante documento Oficio N° 576-2016-AMPI me designó 

para que en su representación asista al Día del Juramento de Fidelidad a la Bandera Nacional, el cual he cumplido, 

el mismo que se realizó el día martes 07 de junio del 2016; asimismo, para informar señor Alcalde que el día de ayer 

se hizo extensivo el saludo institucional por el día del Ingeniero en una reunión convocada por el Colegio de 

Ingenieros donde a la vez sacó una resolución del Concejo Departamental de Ica del Colegio de Ingenieros del 

Perú, la Resolución N° 017-2016, donde se acordó esta resolución en su sesión del 11 de mayo del 2016, 

acordaron hacer un reconocimiento institucional por el 54° Aniversario del Colegio de Ingenieros del Perú a llevarse 



a cabo el 08 de junio del 2016 a los Ingenieros Colegiados por su destacada labor profesional  aquellos que se 

encuentran ejerciendo sus funciones públicas como el Alcalde y regidores provinciales, por lo tanto resolvieron 

expresar ellos un reconocimiento institucional por el 54° Aniversario del Colegio de Ingenieros del Perú, a quien le 

habla, al Ingeniero Hugo Espino, al Ingeniero Carlos Aquino como regidores provinciales y una relación aquí a la vez 

a los Alcaldes dentro de la Provincia de Ica, por lo tanto señor Alcalde, quiero hacer el informe correspondiente y a 

la vez hacer extensivo por intermedio suyo señor Alcalde el saludo cordial a todos los Ingenieros de la Municipalidad 

Provincial de Ica donde puedan renovar su compromiso y dedicación para sacar adelante la Gestión Municipal, y 

sobre todo el desarrollo de la Provincia de Ica. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Lo que se pone en conocimiento del pleno, si hay algún otro informe señores regidores, el 

señor regidor Carlos Aquino tiene el uso de la palabra. 

EL REGIDOR AQUINO.- Muy buenos días señor Alcalde, señores regidores, señores funcionarios y público en 

general, para informar al pleno del concejo como representante de la Municipalidad de la Junta de Administración de 

los Bienes del Colegio San Luis Gonzaga, el día 30 de mayo del 2016 se ha tocado el tema del juicio que tiene la 

Municipalidad ante el Colegio San Luis Gonzaga respecto a los terrenos del Estadio José Picasso Peratta, para ello 

he enviado un documento al señor Alcalde con fecha 31 de mayo del 2016 el Expediente N° 04932 en la cual 

informo el caso del proceso para que en este caso el Procurador Público Municipal dé el seguimiento 

correspondiente informe al pleno del concejo señor Alcalde. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Tiene el uso de la palabra la señora regidora Edita Bordón. 

LA REGIDORA BORDÓN.- Muy buenos días señor Alcalde, señores regidores, señores funcionarios y público en 

general, para informarle que como representante de la Junta General de Accionistas de la Caja Municipal de Ahorro 

y Crédito de Ica, asistí a una reunión de Gobierno Corporativo el día 27 de mayo del 2016, en donde se solicita se 

fije fecha para tratar el tema de la Distribución de Utilidades de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Ica, gracias. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Pasa a la orden del día, informar que se hace presente la señora regidora Carmen Rosa 

Bendezú Dávila; algún otro informe señores regidores, el señor regidor César Magallanes tiene el uso de la palabra. 

EL REGIDOR MAGALLANES.- Señor Alcalde, señores regidores y público en general, para informar señor Alcalde 

que hicimos un operativo en las inmediaciones de la Plaza de Armas de transportes con una grúa que el personal de 

la Gerencia de Transportes, Tránsito y Seguridad Vial, la Policía Nacional llevaron 07 carros al Depósito Municipal y 

como 20 motos, lo que le quiero referir señor Alcalde, eso fue un tema personal yo me comprometí a pagar la grúa, 

pague S/ 450.00 soles de la grúa por ayudar a la gestión porque la grúa no es gratis, me gustaría que de alguna 

forma, porque si el viernes vamos hacer otro operativo y voy a tener que pagar S/ 450.00 soles más voy a sucumbir 

económicamente, para ver si de alguna forma se puede gestionar o puede usted a través suyo gestionar el pago de 

la grúa para seguir haciendo esos operativos, gracias; perdón estuve en compañía del Vicepresidente de la 

Comisión y el Secretario, gracias. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Lo que se pone en conocimiento del pleno y el otro sería como pedido la ultima del pago de 

la grúa entraría como pedido señor regidor; la señora regidora María Laura Yllescas tiene el uso de la palabra. 

LA REGIDORA YLLESCAS.- Señor Alcalde, señores regidores, señores funcionarios y público en general muy 

buenos días, para informarle señor Alcalde que como presidente de la Comisión de fiscalización de Promoción 

Económica he sostenido una reunión justamente con el Gerente Carlos Huarancca para poder ver el cobro de los 

Paneles Publicitarios que también va ser un motivo de un pedido mío, lo que he tomado conocimiento es que 

todavía no se han emitido los actos resolutivos, eso era lo que quería informarle al pleno del concejo, pero también 

voy a tratarlo en la sesión pedidos. 



EL SEÑOR ALCALDE.- Lo que se pone de conocimiento al pleno, algún otro informe, la señora regidora Yasmin 

Cairo tiene el uso de la palabra. 

LA REGIDORA CAIRO.- Señor Alcalde, señores regidores y público en general, para informarle que hasta el 

momento el Plan de Emergencia de Lucha contra el Dengue no ha sido elevado a la Comisión de Salud, habiendo 

sido solicitado su corrección y envío para las acciones pertinentes. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Se solicita al señor Secretario General mediante un documento de suma urgencia pase a la 

comisión en este caso de Desarrollo Social, algún otro informe, no habiendo otro informe pasamos a la sección 

PEDIDOS señores regidores, la señora regidora María Laura Yllescas, la señora regidora Carmen Rosa Bendezú y 

la señora regidora Yasmin Cairo. 

LA REGIDORA YLLESCAS.- Señor Alcalde, quiero solicitar, ayer recibí una llamada, solamente voy al pedido y 

luego lo voy a sustentar, con respecto a la construcción de las tiendas que se están realizando en la Unidad Vecinal, 

mi segundo pedido es con respecto al estado situacional de la denuncia de la sustracción de los S/ 19,800.00 soles 

con respecto al FIVI 2015, el estado reiterar ya lo hice en anteriores sesiones de concejo el estado del Zoológico y la 

situación de los ingresos del mismo, el cuarto pedido es los paneles publicitarios y la situación con respecto cobro 

de los S/ 2ô000,000.00 y reiterar mi pedido con respecto a los cobros por concepto de Alcabala en la Tierra 

Prometida. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Tiene el uso de la palabra la señora regidora Carmen Rosa Bendezú Dávila. 

LA REGIDORA BENDEZÚ.- Buenos días señor Alcalde, señores regidores y señores funcionarios, mi pedido era 

que habiendo transcurrido ya 60 días de acuerdo al Reglamento del FIVI quería saber sobre el avance del Balance. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Pasa la orden del día, tiene el uso de la palabra el ingeniero Hugo Espino, perdón la señora 

regidora Yasmin Cairo tiene el uso de la palabra. 

LA REGIDORA CAIRO.- Señor Alcalde, señores regidores tengo varios pedidos que los explicaré conforme los 

vaya disertando: el primero es sobre las papeletas, el segundo es el sobre el Ejecutor Coactivo del SAT, el tercero 

es sobre la Alcabala también relacionado al SAT, el cuarto es sobre las Metas del MEF también relacionado al SAT, 

el quinto es sobre un informe del SERVIR el cual disertaré, el sexto es sobre la Resolución Ministerial N° 165-2016-

MEF el cual explicaré, el séptimo son los documentos de gestión administrativa de terceros como el TUPA y el ROF, 

el octavo es sobre el traslado del personal el cual también explicaré y el noveno es en relación al Contrato con la 

Empresa Palmus para la celebración de la verbena serenata por el día de la ciudad de Ica. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Pasan a la orden del día, el señor regidor Hugo Espino tiene el uso de la palabra. 

EL REGIDOR ESPINO.- Señor Alcalde, señores regidores, funcionarios y público en general tengan ustedes muy 

buenos días, señor Alcalde, para solicitar el informe de cómo va los trámites del SOAT de las nuevas unidades 

adquiridas para la Seguridad Ciudadana Serenazgo, por otro lado solicitar por intermedio del nuevo Sub Gerente de 

Seguridad Ciudadana nos informe cuáles han sido sus primeras iniciativas en cuanto a la función que vienen 

desempeñando, gracias. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Pasa a la orden del día, tiene el uso de la palabra el señor regidor Carlos Aquino. 

EL REGIDOR AQUINO.- Gracias señor Alcalde, mi primer pedido es de que nos informe por medio de la Gerencia 

de Desarrollo Urbano, la Sub Gerencia de Obras Privadas y Catastro sobre las factibilidades de las habilitaciones 

urbanas que se han dado hasta la fecha en esta gestión y el segundo es respecto también sobre la adquisición de 



las movilidades que se han comprado como son los vehículos y motos lineales, cuál es su estado de operatividad y 

su estado situacional. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Pasa a la orden del día, el señor regidor Javier Cornejo tiene el uso de la palabra. 

EL REGIDOR CORNEJO.- Gracias señor Alcalde, si solamente el pedido es para solicitar por intermedio suyo señor 

Alcalde una explicación al Sub Gerente de Participación Ciudadana, Juventudes, Educación, Cultura y Deporte 

referente a una primera ñMarat·n Municipalò del a¶o 2016 08 car, donde se est§ realizando el d²a domingo 12 de 

junio del 2016, pero que a la vez el IPD está organizando otra Maratón de 08 car, pero en la tarde, yo creo que aquí 

debería de haber una situación de unir esfuerzos señor Alcalde con el IPD en todo caso cual ha sido las causales 

para que se pueda realizar independientemente cada uno de ellos. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Pasa a la orden del día, algún otro pedido señores regidores, el señor regidor César 

Magallanes tiene el uso de la palabra. 

EL REGIDOR MAGALLANES.- Señor Alcalde, señores regidores y público en general, mi pedido señor Alcalde que 

por su intermedio autorizar a la Gerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial de la Municipalidad Provincial de 

Ica para hacer el Censo Vehicular de servicios públicos. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Pasa a la orden del día, algún otro pedido señores regidores, no habiendo otro pedido 

pasamos a la orden del día, señor Secretario General. 

EL SECRETARIO GENERAL.- Señor Alcalde, señores regidores para dar cuenta en la estación orden del día del 

Oficio N° 026-2016-YICL-CPSPC-MPI (Reg. N° 004930-2016) del 01 de Junio del 2016, dirigido al señor: Lic. Adm. 

Pedro Carlos Ramos Loayza, Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ica; Asunto: Fundamento por escrito 

abstención de voto en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal el día jueves 26 de mayo del 2016, sobre intervención 

del Procurador Público en defensa de la Municipalidad Provincial de Ica por multa de S/ 79,800.00 nuevos soles; 

Referencia: 1.- Tercer párrafo del Artículo 60° del Reglamento Interno de Concejo de la Municipalidad Provincial de 

Ica y 2.- Artículo 101° de la Ley N° 27444. Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de hacer de su conocimiento 

que mediante Oficio Circular N° 017-2016-SG-MPI del 17 de Mayo del 2016, se convocó para el día jueves 26 de 

mayo del 2016, a Sesión Ordinaria de Concejo, dentro del cual se trató respecto de la intervención del Procurador 

Público de la Municipalidad Provincial de Ica, para asumir la defensa municipal relacionada a la multa impuesta por 

la Dirección Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo, que asciende a la suma de S/ 79,800.00 nuevos soles, al 

parecer vinculado a un trabajador de la modalidad CAS de la Municipalidad Provincial de Ica. Mi voto de abstención 

se debió, a que al Momento de pedir la explicación del caso a los funcionarios correspondientes, del motivo exacto o 

las razones que dieron origen a la multa, no pudieron efectuarlo de manera satisfactoria y menos hacer las 

precisiones de las circunstancias que conllevaron a la imposición de ésta onerosa sanción pecuniaria, en detrimento 

del escaso presupuesto edil, el cual mínimamente debe disponerse se establezca la responsabilidad funcional de los 

servidores municipales que generaron esta punición. Es propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de 

nuestra mayor consideración. Atentamente, firma y sello de la Médico Yasmin Isabel Cairo Lujan, regidora de la 

Municipalidad Provincial de Ica, lo que se da cuenta al pleno del concejo señor Alcalde. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Lo que se pone de conocimiento del pleno del concejo municipal, con el siguiente punto 

señor Secretario General. 

EL SECRETARIO GENERAL.- El siguiente despacho de orden del día es el Oficio N° 292-2016-SG-MPI de fecha 

16 de Mayo del 2016, el oficio dice a la letra lo siguiente: Por intermedio del presente me dirijo a usted, a fin de 

hacerle llegar el documento de la referencia sobre la propuesta de Convenio de Transferencia Financiera de la 

Municipalidad Distrital de Yauca del Rosario a favor de la Municipalidad Provincial de Ica para operatividad del 



Instituto Vial Provincial de Ica, para que la comisión que usted preside con sus respectivos integrantes evalúen y de 

ser caso suscribe su firma en el Dictamen y elevar a Sesión de Concejo para su aprobación. Esto es con relación al 

documento enviado para realizar la firma de este convenio entre la Municipalidad Distrital de Yauca del Rosario y la 

Municipalidad Provincial de Ica, señor Alcalde; cuenta con Dictamen de la Comisión correspondiente, que preside el 

señor regidor César Martín Magallanes Dagnino, Vicepresidente el señor regidor Carlos Enrique Aquino Oré y 

Secretario Juan Vargas Valle, integrantes de la Comisión de Transportes y Seguridad Vial.  

EL SEÑOR ALCALDE.- Solicito al señor regidor César Martín Magallanes Dagnino, Presidente de la Comisión de 

Transportes y Seguridad Vial para que pueda sustentar su Dictamen de Comisión. 

EL REGIDOR MAGALLANES.- Gracias señor Alcalde, señores regidores, voy hacer lectura de la parte final del 

Dictamen de Comisión N° 003-2016-R-CTCV-MPI, Dictaminamos: que es factible que el Concejo Municipal 

Provincial de Ica, en uso de sus funciones y atribuciones que se le asigna la Ley Orgánica de Municipalidades ï Ley 

N° 27972, apruebe el ñConvenio de Transferencia Financiera de la Municipalidad Distrital de Yauca del Rosario a 

favor de la Municipalidad Provincial de Icaò; y autor²cese al se¶or Alcalde Provincial de Ica, Lic. Adm. Pedro Carlos 

Ramos Loayza, para que suscriba el Convenio de Transferencia Financiera antes indicado, autorizándole además  

para que emita las Resoluciones o Disposiciones que sean necesarias para dar cumplimiento estricto cumplimiento 

del presente Convenio. Atentamente, firman regidor César Martín Magallanes Dagnino ï Presidente, regidor Carlos 

Enrique Aquino Oré ï Vicepresidente y el regidor Juan Clímaco Vargas Valle ï Secretario de la Comisión de 

Transportes y Seguridad Vial; es todo gracias. 

EL SEÑOR ALCALDE.- El señor regidor Carlos Aquino tiene el uso de la palabra. 

EL REGIDOR AQUINO.- Gracias señor Alcalde, señores regidores, funcionarios y público en general, justamente el 

Presidente de la Comisión de Transportes y Seguridad Vial, el señor César Magallanes ha informado sobre este 

Dictamen de Comisión, el cual en mi calidad de Vicepresidente debo informarle que es un convenio que ya el año 

pasado está rigiendo y este convenio es para el presente año, el cual el Distrito de Yauca del Rosario se 

compromete a depositar a la cuenta de la Municipalidad Provincial de Ica una suma de cerca de S/ 31,000.00 soles 

para el funcionamiento del Instituto Vial Provincial, el mismo que este Instituto es el encargado de ver lo que es la 

operación, mantenimiento y proyectos de vías rurales, en este caso el único Distrito que viene siendo beneficiado 

hasta la fecha y viene presentándose proyectos es el Distrito de Yauca del Rosario, es por ello que en este caso el 

pleno del concejo del Distrito de Yauca del Rosario ha aprobado dicha transferencia y ha autorizado a su cuenta 

bancaria para que esta sea trasladada directamente a la cuenta de la Municipalidad Provincial de Ica para el 

Instituto que está conformado con la presidencia en este caso por usted señor Alcalde y los alcaldes distritales que 

conforman parte del Directorio. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Si hay algún otro regidor que desea hacer uso de la palabra, bueno el señor regidor Javier 

Cornejo tiene el uso de la palabra. 

EL REGIDOR CORNEJO.- Gracias señor Alcalde, sí solamente para ya que están tocando también sobre el tema 

con la Municipalidad Distrital de Yauca del Rosario, si se puede acelerar para la firma del Convenio Marco con la 

Municipalidad Distrital ya que el mismo señor Alcalde alcanzó un documento donde había solicitado ya esta firma 

del Convenio Marco entre la Municipalidad Provincial de Ica y la Municipalidad Distrital de Yauca del Rosario. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Alguna otra participación, la señora regidora Yasmin Cairo tiene el uso de la palabra. 

LA REGIDORA CAIRO.- Señor Alcalde, señores regidores no he logrado comprender, tenemos un convenio marco 

con la Municipalidad, a través de usted señor Alcalde no he entendido porque si no tenemos un convenio marco con 

la Municipalidad no podemos avalar lo que se acaba de leer hace un instante, primero es el convenio marco y luego 



vamos a los convenios específicos, por eso es que quiero que me aclaren si tenemos o no el convenio marco 

firmado con la Municipalidad. 

EL SEÑOR ALCALDE.- El convenio marco viene de año pasado y esto corresponde a montos que nos envía el 

gobierno central, pero ha sido transferido a la Municipalidad Distrital de Yauca del Rosario y esto le corresponde a la 

Municipalidad Provincial de Ica, esto ya se ha venido realizando desde el año pasado, ha habido dos o tres 

proyectos, sólo falta el específico que es esto donde ustedes si lo aprueban lo estarán autorizando para la firma del 

convenio; si hay algún regidor que desea hacer uso de la palabra, bueno sometemos a votación el Dictamen de la 

Transferencia Financiera de la Municipalidad Distrital de Yauca del Rosario a favor de la Municipalidad Provincial de 

Ica para operatividad del Instituto Vial Provincial de Ica, los señores regidores que están de acuerdo con la 

aprobación de este Dictamen de la Comisión de Transportes y Seguridad Vial, sírvanse levantar la mano. 

EL SECRETARIO GENERAL.- Votación UNÁNIME señor Alcalde. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Gracias señores regidores, con el siguiente punto señor Secretario General. 

EL SECRETARIO GENERAL.- El siguiente punto que pasó a esta estación de orden del día señor Alcalde es el 

Proyecto de Acuerdo de Concejo que aprueba el Cambio de Uso de Parque ï Jardín a terreno para el 

Funcionamiento del Ministerio Público del Distrito Fiscal de Ica de los inmuebles urbanos, terreno en el Centro 

Poblado de La Tinguiña, el mismo que ya cuenta con su Dictamen que ha sido suscrito por cada uno de los señores 

integrantes de la Comisión respectiva señor Alcalde, es la Comisión que preside el regidor Carlos Aquino Oré. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Tiene el uso de la palabra el señor regidor Carlos Aquino Oré para que sustente su 

Dictamen. 

EL REGIDOR AQUINO.- Gracias señor Alcalde, señores regidores, justamente este Dictamen de Comisión es el 

Dictamen de Comisión N° 003-2016-COPP-MPI en la cual el Distrito de La Tinguiña aprueba en sesión de concejo 

en la anterior gestión Dr. Pablo Camargo Pillihuamán, aprueba en sesión de concejo, aprueban dar en cesión de 

uso los terrenos al Ministerio Público del Distrito Fiscal de Ica, el mismo que está pidiendo su ratificación al pleno del 

concejo provincial de Ica; voy a leer señor Alcalde, señores regidores el Dictamen: Declarar procedente la 

ratificación de la Resolución de Alcaldía N° 960-2013-MDL/A del 20 de agosto del 2013, el mismo que resuelve 

aprobar el cambio de uso de Parque ï Jardín a terreno para el Funcionamiento del Ministerio Público del Distrito 

Fiscal de Ica de los inmuebles urbanos ï terreno, el primero ubicado en el Centro Poblado La Tinguiña, Calle Madrid 

zona D Mz. J Lt. 15 con Registro SUNARP Ica, en la partida N° P07027755 con un área de 1,052.91 m2; y el 

segundo ubicado en el mismo Centro Poblado La Tinguiña, Calle Madrid Mz. J Lt. 15, con Registro SUNARP Ica, en 

la partida N° P07101599 con un área de 197.49 m2; debiéndose emitir el proyecto de Ordenanza Municipal, que 

contenga el Dictamen de regidores de la Comisión de Obras Públicas y Privadas de la Municipalidad Provincial de 

Ica, debiendo ser aprobado por el pleno del concejo municipal. Atentamente, regidor Carlos Enrique Aquino Oré ï 

Presidente, el regidor Arnaldo Hugo Espino Altamirano ï Vicepresidente, regidor Javier Hermógenes Cornejo 

Ventura ï Secretario de la Comisión de Obras Públicas y Privadas. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Si algún señor regidor desea hacer uso de la palabra, la señora regidora Yasmin Cairo 

tiene el uso de la palabra. 

LA REGIDORA CAIRO.- Señor Alcalde, señores regidores y público en general, nuevamente sigue siendo 

preocupante, el Dictamen de Comisión que acaban de leer no obraba hasta el día de ayer en Secretaría hasta las 

dos y cuarenta y cinco de la tarde, nuevamente se nos pide que demos un voto de un documento que no hemos 

podido leer minuciosamente para dar un voto informado, este documento o lo han hecho por encima de las dos y 

cuarenta y cinco de la tarde cuando todos estaban por cerrar o lo han presentado el día de hoy por la mañana, 



entonces muchas veces nuestro voto es de abstención por no poder leer minuciosamente los documentos y se les 

ha pedido en forma reiterada de que los hagan llegar por lo menos un día antes para poder tener un conocimiento 

concreto de lo que en este documento dice. 

EL SEÑOR ALCALDE.- El señor regidor Carlos Aquino tiene el uso de la palabra. 

EL REGIDOR AQUINO.- Señor Alcalde, respecto a este expediente justamente ingresó a las dos de la tarde con 

treinta y uno minutos a la Secretaría General de la Municipalidad Provincial de Ica y también hay que tener presente 

señor Alcalde que se trata de una sesión ordinaria y en este caso hay que ser proactivos y esto de acá es un tema 

que la Comisión ya hace más de un mes ha venido evaluando este tema y justamente solamente se estaba a la 

espera del Certificado de Compatibilidad de Uso que ya lo emitió la Municipalidad Distrital de La Tinguiña 

conjuntamente con la Municipalidad Provincial de Ica, solamente era un tema que le urge al Ministerio Público, toda 

vez que está en riesgo de perder su financiamiento para la construcción de este Ministerio Público en la sede de lo 

que es el Distrito de La Tinguiña. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Si algún otro regidor desea hacer uso de la palabra, el señor regidor Juan Vargas Valle 

tiene el uso de la palabra. 

EL REGIDOR VARGAS.- Señor Alcalde, señores regidores lo único que quiero preguntarle al presidente es si se 

actualizó con el actual Alcalde, porque veo que han hecho parques y no vaya hacer que al final no tengamos, si está 

actualizado para poder no hacer un traspiés. 

EL REGIDOR AQUINO.- Gracias señor Alcalde, respecto a la consulta del Juan Vargas señor Alcalde debo 

informarle que se hizo las coordinaciones, en esta caso con el señor Alcalde Carlos Reyes Roque respecto al tema, 

justamente porque se trata de una aprobación en sesión de concejo de una gestión anterior y el mismo Alcalde 

manifestó de que no había ningún problema con respecto a este pedido que ha aprobado el pleno del concejo del 

Distrito de La Tinguiña para darle en cesión de uso los terrenos al Ministerio Público. 

EL SEÑOR ALCALDE.- En su segunda intervención la señora regidora Yasmin Cairo. 

LA REGIDORA CAIRO.- Señor Alcalde, para comenzar Mesa de Partes cierran a las dos y treinta, que suerte que 

se pueda dejar un documento a las dos y treinta y uno en primer lugar, porque oficialmente la Mesa de Partes se 

cierra dos y treinta de la tarde, en segundo lugar a mí me gustaría saber si la comunidad sabe que en lugar de tener 

su parque se va edificar una construcción, quiero saber si la comunidad ha sido consultada de que el Parque va ser 

erradicado por una construcción, antes de emitir mi voto. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Algún regidor desea hacer uso de la palabra, antes de proceder a la votación señores 

regidores quiero hacerle recordar que mi despacho solicitó a cada uno de los señores regidores que presiden las 

comisiones y que están integrando las mismas, agilizar todos y cada uno de los Dictámenes que tienen por resolver, 

porque hay muchos pedidos que llegan a mi despacho y visitas que recibo de representantes de diferentes sectores 

manifiestan que todavía está por evaluar su dictamen, por lo que solicito nuevamente ahora en forma verbal agilizar 

los trámites, porque para verlo en una próxima sesión de concejo de repente extraordinaria sobre tratar puntos 

directamente de dictámenes que están pendiente por resolver, el señor regidor Javier Cornejo antes de a votación 

por favor. 

EL REGIDOR CORNEJO.- Gracias señor Alcalde, si solamente una consulta al Gerente de Asesoría Jurídica si es 

necesario, ya que se habla de una resolución de la gestión anterior, con el Ex Alcalde Camargo si había que 

actualizar esta resolución con otra resolución, en todo caso si eso es así para que se pueda ver también en la 

siguiente sesión. 



EL SEÑOR ALCALDE.- Solicito al señor Gerente Municipal autorice al señor Gerente de Asesoría Jurídica para que 

absuelva la consulta del señor regidor Javier Cornejo. 

EL GERENTE MUNICIPAL.- Buenos días señor Alcalde y señores regidores, autorizo al Gerente de Asesoría 

Jurídica para que exponga. 

EL GERENTE DE ASESORÍA JURÍDICA.- Señor Alcalde, señores regidores muy buenos días, con respecto a la 

consulta formulada por el señor regidor Javier Cornejo debo expresar lo siguiente: la Municipalidad de La Tinguiña 

constituye un gobierno local con autonomía tal como la provincial, dentro de esas facultades y atribuciones ha 

emitido un Acuerdo de Concejo, ese Acuerdo de Concejo está vigente mientras que no hayan sido anulado, 

derogado en otra sesión ordinaria mediante otro acuerdo de concejo, por lo tanto ese acuerdo tiene plena vigencia, 

el Alcalde aun cuando lo hubiera querido observar, no ha podido observarlo con resolución de alcaldía sino en el 

pleno del concejo, primer punto; segundo, con respecto al cambio de uso, el cambio de uso ya está determinado, 

aprobado en la jurisdicción donde se ubica el terreno y según las normas solamente llega al concejo provincial para 

la ratificación o no previo requisitos, cuál es el requisito número uno, que el órgano técnico o en este caso la 

Gerencia de Desarrollo Urbano tiene que emitir un informe que conste en el expediente sobre si es procedente el 

cambio de uso para que con su informe se remita a la oficina de la Gerencia de Asesoría Jurídica y allí consta el 

informe legal en el cual nosotros también Asesoría Jurídica estamos opinando por la procedencia de la ratificación, 

no del cambio de uso, sino de la ratificación del acuerdo de concejo que ya determinó la cesión en uso a favor del 

Ministerio Público, por lo tanto Asesoría Jurídica recomienda si ustedes lo creen conveniente que en estos 

momentos pueden tomar las determinación porque no existe ningún elemento que impida que ustedes tomen la 

decisión correspondiente, muchas gracias señor Alcalde. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Gracias Doctor Chacaltana, alguna intervención; bueno sometemos a votación el Dictamen 

de la Comisión de Obras Públicas y Privadas que declara procedente la ratificación de la Resolución de Alcaldía N° 

960-2013-MDL/A del 20 de agosto del 2013, el mismo que resuelve aprobar el cambio de uso de Parque ï Jardín a 

terreno para el Funcionamiento del Ministerio Público del Distrito Fiscal de Ica, los señores regidores que están de 

acuerdo con la aprobación del presente Dictamen, sírvanse levantar la mano. 

EL SECRETARIO GENERAL.- Votan a favor los siguientes regidores: Javier Hermógenes Ventura Cornejo, María 

Edita Bordón Vásquez de Loyola, Carlos Enrique Aquino Oré, Carmen Rosa Bendezú Dávila, María Laura Yllescas 

Wong, Julio Ernesto Campos Bernaola, Víctor Osmar Loayza Abregu, Enrique Lidonil Muñante Ipanaque, César 

Martín Magallanes Dagnino, Arnaldo Hugo Espino Altamirano y Juan Clímaco Vargas Valle; once votos a favor 

señor Alcalde. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Los señores regidores que están en contra. 

EL SECRETARIO GENERAL.- Ningún voto en contra señor Alcalde. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Abstenciones. 

EL SECRETARIO GENERAL.- Abstención de la señora regidora Yasmin Isabel Cairo Lujan. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Aprobado por MAYORÍA con once votos a favor, cero en contra y una abstención, 

solicitando a la señora regidora Yasmin Cairo pueda sustentar su abstención para la siguiente sesión de concejo; 

con el siguiente punto señor Secretario General. 

EL SECRETARIO GENERAL.- Hasta aquí la estación despachos señor Alcalde y a continuación vamos a pasar a 

los informes y pedidos que se formularon en el transcurso de esta mañana y que se van a contemplar en la estación 

de orden del día. 



EL SEÑOR ALCALDE.- Por cuestión previa tiene el uso de la palabra el señor regidor Hugo Espino. 

EL REGIDOR ESPINO.- Gracias señor Alcalde, por su intermedio, se había acordado que en esta sesión ordinaria 

el Sub Gerente de Obras Privadas iba sustentar con respecto a las aprobaciones urbanas y también como se venía 

esto dando con respecto a la alcabala, que tenía que darse hoy día ese informe y tampoco no me ha llegado a mi 

persona para poder leerlo y podemos contar con su presencia del Subgerente ante esta situación, ya creo que es 

más que suficiente señor Alcalde, gracias. 

EL SEÑOR ALCALDE.- El señor regidor Aquino ha hecho el pedido, está en pedido para hoy día, está en pedido 

realizado por el Ingeniero Carlos Aquino. 

EL REGIDOR AQUINO.- Pero son cosas distintas señor Alcalde, el sustento es con respecto al informe que hizo el 

Sub Gerente de Obras Privadas y Catastro que pedimos acá en sesión ordinaria anterior que se amplíe con 

respecto a un informe detallado a las aprobaciones de habilitaciones urbanas en nuestra, todas las aprobaciones de 

las inmobiliarias que se vienen desarrollando en la toda la Provincia de Ica. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Tiene que presentar al momento de responderle las inquietudes del señor regidor Carlos 

Aquino y también le atenderá a usted; con el siguiente punto señor Secretario General. 

EL SECRETARIO GENERAL.- Señor Alcalde, señores regidores para dar cuenta que en la estación de informes la 

regidora María Edita Bordón informó haber asistido en representación de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de 

Ica a una reunión el pasado 27 de mayo del 2016 en la que se trató el tema respecto a la distribución de utilidades 

de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Ica. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Tiene el uso de la palabra la señora regidora Edita Bordón. 

LA REGIDORA BORDÓN.- Gracias señor Alcalde, sí efectivamente para solicitar de que habiendo asistido en 

representación de la Junta General de Accionistas a una reunión de Gobierno Corporativo de la Caja Municipal de 

Ahorro y Crédito de Ica, ellos han hecho legar un oficio para que se determine una fecha en la cual podamos 

determinar referente a la distribución de utilidades de la Caja Municipal. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Si algún señor regidor desea hacer uso de la palabra, bueno tenemos que fijar la fecha de 

una sesión de repente reservada o pública también, porque el pueblo necesita enterarse, saber lo que se viene 

haciendo con las utilidades de la Caja Municipal, depende de ustedes señores regidores, pero soy de la opinión que 

sea en forma pública, si es un sol que nos corresponde que el pueblo sepa, sino corresponde nada también que lo 

sepa, señores regidores entonces queda para de repente fijar interno, el martes que hay sesión ordinaria y 

extraordinaria podría ser, incluirlo en la agenda de la extraordinaria, señores regidores para el día martes lo 

incluimos en la agenda de la sesión extraordinaria, de acuerdo; cuestión de orden de la señora regidora Yasmin 

Cairo. 

LA REGIDORA CAIRO.- Señor Alcalde, el martes tenemos una sesión extraordinaria donde se va tocar la vacancia, 

esa no puede estar acumulada de otro tema, tiene que ser sólo la vacancia, estaríamos invalidando la sesión. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Sería en la ordinaria que no habría ningún problema, en la ordinaria podemos incluirlo, 

bueno hacer el pedido en la ordinaria, puede hacer el pedido y no hay ningún problema, ósea sería para el día 

martes, de acuerdo señores regidores, entonces para el día martes; con el siguiente punto señor Secretario 

General. 



EL SECRETARIO GENERAL.- El siguiente informe que pasó a esta estación de orden del día señor Alcalde es el 

formulado por el regidor César Martín Magallanes Dagnino quien dio cuenta de unos operativos realizados en la 

Plaza de Armas respecto al pago de la grúa que fue asumido pecuniariamente por su propio peculio. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Fue informe, pero se dio conocimiento al pleno, entonces va ser en pedido el pago de la 

grúa como primer pedido, pasa a pedido. 

EL SECRETARIO GENERAL.- A continuación pasamos a la sección pedidos señor Alcalde, el primero pedido fue 

formulado por la regidora María Laura Yllescas, quien ha formulado cinco pedidos, el primero de ellos denuncia 

sobre construcción de tiendas en la Unidad Vecinal, el segundo de ellos el estado situacional de la pérdida de los S/ 

19,800.00 soles del Festival de la Vendimia 2015, el tercer pedido acerca del Zoológico Municipal, cuarto pedido 

cobro de los Paneles Publicitarios y quinto pedido de la regidora Yllescas cobro de Alcabala en la Tierra Prometida. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Tiene el uso de la palabra la señora regidora María Laura Yllescas para que pueda 

sustentar su primer pedido. 

LA REGIDORA YLLESCAS.- Sí señor Alcalde, mi primer pedido con respecto a la construcción de las tiendas de la 

Unidad Vecinal, quisiera que el funcionario que corresponda a través de su persona lo autorice para que nos pueda 

brindar la información al respecto, el día de ayer me llamarón unos vecinos de la Unidad Vecinal le he quedado en 

atenderlos el día de hoy en el despacho de regidores terminando esta sesión de concejo, pero esta situación ya se 

viene tratando desde la semana pasada por los medios de comunicación y si quisiera saber cuál es la situación de 

esta construcción de estas tiendas. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Sí, el día lunes tomé conocimiento de esta clase de acciones que se vienen realizando en 

la Unidad Vecinal, por lo que de inmediato me comuniqué con el Sub Gerente de Obras Privadas y Catastro y 

también con el asesor el Doctor. Víctor Mario García Wong y nos hemos dado con la ingrata sorpresa que existen 

documentos falsificados, mi firma ha sido falsificada en un documento que no usamos, nosotros no utilizamos, es de 

la gestión anterior pero está mi firma, está en vez de sello lo ha puesto mis nombres y apellidos con letras bien 

pronunciadas y de abajo hay otra, y el sello que han utilizado no es de mi despacho por lo que solicito al señor 

Gerente Municipal autorice al Doctor García Wong para que pueda informar al pleno lo actuado hasta el momento. 

EL GERENTE MUNICIPAL.- Autorizo al señor García Wong para que exponga. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Tiene el uso de la palabra el Doctor García Wong. 

El Abogado Víctor Mario García Wong.- Gracias en primer lugar señor Alcalde, señores regidores para informar a 

pedido de la señora regidora, bueno en el trámite formal que se hace donde despacho, en la Asesoría Jurídica de la 

Sub Gerencia de Obras Privadas y Catastro tuvimos conocimiento de que se estaba construyendo en área que 

corresponde a Parque, ósea un área pública, inmediatamente bajo las órdenes del Sub Gerente con conocimiento 

del Gerente asistimos y paralizamos la obra, y dejamos la primera notificación administrativa otorgándole un plazo 

de cinco días conforme dice la notificación, no hicieron caso siguieron construyendo, pero para esto ya había 

aparecido un primer propietario, fuimos nuevamente porque habían continuado construyendo, paralizamos la obra, 

en esa notificación también dice que le dábamos cinco días de acuerdo a las normas, en ese ínterin detectamos que 

ya no había el primer propietario sino un segundo propietario y habían muchas personas que estaban libando licor 

en un bar, digo que es bar pero dicen que es tienda, no tengo a la mano para sustentar si es bar o si es una tienda 

de abarrotes, pero allí permanecían un personal supuestamente de seguridad de la obra, todos conocidos con 

amplío prontuario, ósea eran delincuentes, en ese ínterin ya teníamos en mano que eran tres propietarios que 

sucesivos, sucesivos, entonces yo con conocimiento de esto tomé la determinación de anular la primera notificación 

para poder comprender al tercer propietario, hace dos días hemos vuelto a notificar con resolución esto que les 



estoy poniendo en conocimiento; en ese ínterin ya con conocimiento de que había un tercer propietario y tenía un 

domicilio porque sólo íbamos y pegábamos las notificaciones, el cartelón todo era solo porque no nos daban una 

persona, no había quien asumiera la responsabilidad para notificarle, ya había aparecido un supuesto posesionario 

es el señor Álvarez García Edwin, él aparece asumiendo la transferencia de posesión, este señor yo le dije que 

tenía que ir a mi despacho porque allí hay un expediente y en aras de que no le transgrediéramos sus derechos 

constitucionales él tenía que ir a empaparse porque no había sido él la persona que habíamos notificado en el 

primer instante, apareció y me llevó un documento donde a él le habían transferido la posesión, en los recaudos que 

figuran en esa transferencia había un certificado de posesión y me llamó la atención porque figuraba el nombre del 

señor Alcalde, ósea que en esta gestión, si bien es cierto, el año anterior si lo suscribía el señor Alcalde, pero en 

este momento ya no, el que lo suscribe es el señor Gerente de Desarrollo Urbano, ósea la Gerencia en la que 

laboro, y es más yo viso esos certificados, cuando hay que visar porque cuando es solo para agua y luz, entonces 

para los servicios básicos se otorga esto y figuraba el nombre del señor Alcalde y con suerte ese día en una reunión 

trabajo muy temprano llegó el señor Alcalde a la Gerencia de Desarrollo Urbano y le pregunté y le hice de 

conocimiento que me iba a ir a la notaría porque todavía lo habían elaborado no dentro de la ciudad de Ica, pero de 

acuerdo a Ley también se puede elaborar dentro del Distrito de Parcona, ósea está dentro del marco legal para 

poder suscribir el señor Notario, le pedí que me diera una copia se puso un poco nervioso y me dijo que lo 

disculpara porque él no había tenido a la mano los teléfonos de la Municipalidad, pero yo le dije que eso no era una 

disculpa valedera, que por favor como yo soy una de las personas que visan, que por favor me dé una copia, me dio 

una copia y he verificado que hay suficientes elementos de convicción para que el señor Procurador formule lo que 

él pueda de acuerdo con su funciones resarcir a la Municipalidad y al señor Alcalde, porque el formato que se utiliza 

también ósea por estas dos cosas muy rápidas, el formato es de la gestión anterior no es de esta gestión, el formato 

que dice por una nueva Ica, por una cuestión es de la gestión anterior; entonces, con esos elementos ya le 

comuniqué al señor Alcalde que ese formato había sido, hay suficientes elementos para que el señor Procurador 

pida autorización y formule la denuncia penal, esa es por la legal; y por la cuestión administrativa hemos llegado 

hasta la paralización y justo el día de hoy hemos entregado lo que corresponde al señor Procurador y en mi 

condición de Abogado le he informado a mi superior que vamos a formular una medida cautelar, porque el día de 

ayer también estuve presente de acuerdo con las funciones que tenemos fui a la empresa de servicios eléctricos y 

fíjense que ya había la población ido a la Compañía de Servicios Eléctricos para que no le instalen a ese domicilio, 

no le instalen la luz, ni el agua; entonces, yo el día de ayer eso es lo último que he cumplido, hoy día he puesto a 

disposición de mi superior el expediente para que determinen si hubieran que ordenar demolición tiene que llevar el 

área, entonces con esto discúlpenme no estoy adelantando ninguna opinión pero se tiene que tener el área precisa 

de la que se va, si hubiera dictarse la demolición, entonces lo he pasado para que el área de Catastro tenga a bien 

determinar el área, porque tengo que decirles con respecto a esto, hay una primera construcción que era para el 

señor guardián y el señor que hacía los trabajos allí de mantenimiento, y después posteriormente hay una 

prolongación de área que lo han hecho ahora en estos días, ósea hay una prolongación de área que es lo que está 

ocupando, área pública también, entonces basado en esto he cumplido, le doy las gracias por esta oportunidad de 

poderlos informar, muchas gracias. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Tiene el uso de la palabra el señor regidor Juan Vargas Valle. 

EL REGIDOR VARGAS.- Señor Alcalde, señores regidores, deberas señor Alcalde una vez también me entregaron 

como una serie de títulos y que al final usted dijo que eran falsificadas, aquí hay un pepe el vivo, y aquí tiene que 

drásticamente señor Alcalde, sino ponemos la mano dura a esa persona que está traficando con los documentos de 

la institución que es la Municipalidad Provincial de Ica, no puede ser posible señor Alcalde que esto siga ocurriendo, 

yo creo que el Procurador también tiene que agilizar, tiene que darle la documentación pertinente porque señor 

Alcalde en realidad es una vergüenza, no puede ser posible que aquí dentro de la Municipalidad haya unas 

personas que pepe el vivo que le gusta traficar con la documentación oficial de la Municipalidad Provincial de Ica, 

usted señor Alcalde como ejecutivo, como le digo tiene que poner mano dura inmediatamente que el Procurador 



Público Municipal haga la denuncia pertinente, porque esta es una falta muy grave señor Alcalde en contra de la 

institucionalidad que es la Municipalidad Provincial de Ica. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Gracias señor regidor, tiene el uso de la palabra el señor regidor Hugo Espino. 

EL REGIDOR ESPINO.- Gracias señor Alcalde, por su intermedio, preguntarle al funcionario de qué manera se 

faculta hacer esa construcción sino cuenta con la Licencia de Construcción y sobre todo que no tiene los 

documentos legales en este caso de registros públicos y creo que hay una falta sobre todo sorprender en este caso 

a la Municipalidad y creo que el Órgano de Control Interno debe también accionar, porque no solamente el usuario 

se tome esa facultad porque indudablemente hay funcionarios que deben de dar el espacio para que haya 

construcción, eso es todo señor Alcalde. 

EL SEÑOR ALCALDE.- La señora regidor María Laura Yllescas tiene el uso de la palabra. 

LA REGIDORA YLLESCAS.- Sí señor Alcalde, qué bueno que se pueda tratar de manera muy profesional y que se 

tengan respuestas inmediatas con respecto a la solicitud, de sobre todo de la población y la preocupación, lo que a 

mí también me preocupa sobre manera es que también aquí existen una Notaría, un notario implicado en esta 

situación y quisiera que el señor Wong que está manejando el tema también nos lo diga, porque sabemos que 

existen presuntamente funcionarios dentro de la Municipalidad o personal dentro de la Municipalidad que está 

realizando este tipo de documentación falsa como son sellos, firmas falsas que también como lo dijo el regidor Juan 

Vargas, se ha dado también en anteriores situaciones y lo que nosotros le pedimos al Procurador Público Municipal 

señor Alcalde, yo estoy segura que el pleno del concejo pueda autorizar para que se inicie las investigaciones y la 

sanción a quienes resulten responsables de esta falsificación con respecto a estos terrenos, pero quisiera que nos 

responda, que Notaría está implicada en esta situación porque tiene que seguir los procedimientos que 

correspondan y no se ha realizado según lo que yo he escucho y según su informe. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Tiene el uso de la palabra el señor regidor Javier Cornejo. 

EL REGIDOR CORNEJO.- Gracias señor Alcalde, si eso es un problema que dio desde un inicio, estuve presente 

también allí con el Gerente de Desarrollo Económico y Seguridad Ciudadana donde tomó acciones inmediatas 

también al respecto, pero que parecen que siguen subsistiendo y se siguen dilatando, en todo caso señor Alcalde, 

yo creo que aquí nosotros tenemos atribuciones como concejo del pleno y tal vez el Artículo 9° de la Ley Orgánica 

de Municipales, yo creo que hay que darle facultades al Procurador Público Municipal para que inmediatamente 

actúe sobre este tema, porque en realidad es vergonzoso, si bien es cierto pueden ser funcionarios o pueden ser 

terceros de afuera también de que puedan hacer estas falsificaciones determinará este examen especial o este 

control que se haga para deslindar y determinar la responsabilidad y sanciones que debería darse inmediatamente 

señor Alcalde. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Algún señor regidor desea hacer el uso de la palabra, sí la señora regidor Yasmin Cairo 

tiene el uso de la palabra. 

LA REGIDORA CAIRO.- Señor Alcalde, señores regidores, aquí hay dos acciones que debemos tratar de dividir, la 

primera las acciones legales que se tengan que tomar contra los responsables de esta falsificación sean internos o 

externos, pero hay algo que me preocupa a mí, esta construcción tuvo que tener un inicio si se dice que el terreno 

es un área destinada a un parque, entonces no hay forma, no hay posibilidad de tener un primero, segundo, tercer ni 

cuarto dueño porque es un parque, comenzando por allí, si es un parque no puede tener licencia de construcción, 

no puede tener dueño alguno y si estas construyendo sobre un parque la Municipalidad lo que tendría que hacer es 

a mi modesto entender es demoler, no hay otra forma; entonces, me parece que vamos poniendo una notificación, 

apareció un dueño, aparece un segundo dueño, anulo lo anterior y a mí me parece que no debió de haber anulado 



si en tal caso corregido, pero vamos perdiendo tiempo y este ciudadano que se está permitiendo estafar, porque eso 

es una estafa y quitándole el área verde a la comunidad continúa con su edificación, entonces como funcionarios 

nuestros la norma es clara, supongo que allí deben decir que, usted lo acaba de decir hace un instante que es un 

parque, si es un parque no se puede permitir edificación alguna, la acción inmediata al verificar que es un parque a 

la extensión que tiene o que han cogido es derrumbarla, poner de conocimiento al pleno, darle la autoridad al pleno 

para que se le faculte al Procurador Público Municipal que haga la denuncia correspondiente, pero lo que no 

podemos dejar de accionar y demoler esa construcción totalmente ilegal.  

EL SEÑOR ALCALDE.- Si algún otro regidor desea hacer uso de la palabra, yo creo que aquí hay propuestas muy 

importantes de los señores regidores, sino tiene documentos para construir y están construyendo en área no 

autorizada debe procederse a la demolición inmediata y cuenta con el apoyo del pleno, esto es para parque y ese 

parque se tiene que respetar, usted mismo ha escuchado que la señora regidora ha indicado que existen o hay 

personas dentro de la Municipalidad que han estado en acciones ilegales, mi despacho ha ordenado la rotación 

inmediata cuando es en este caso en condición de estable, cuando es a plazo indeterminado también, pero cuando 

es CAS tiene que irse, yo he tomado acciones, pero sin embargo hay personas, hay funcionarios, hay autoridades 

que salen a favor del funcionario rotado, entonces si uno quiere poner orden aquí el personal depende de mi 

despacho, ósea tiene que irse y debo indicar también por ejemplo en Procuraduría Pública Municipal se ha perdido 

tres juicios de reingresos por el simple hecho de que trabajadores mismos de esa oficina había guardado el 

expediente que el siguiente día tenían la participación en el Poder Judicial a la citación, no se enteraron no fueron y 

viene la reposición de tres trabajadores, entonces esto también es lamentable, también ya fue rotada la persona; en 

tal sentido, hay que tomar acciones fuertes y ya he tenido reuniones con los señores funcionarios el día lunes y 

hemos conversado por cerca de seis y siete horas, tienen que actuar, tienen que respaldar la gestión en todo lo que 

corresponde a la acción totalmente legales, transparentes y sobre todo actuar con responsabilidad, yo acá delante 

de los señores regidores también le digo lo mismo señores funcionarios, actúen de acuerdo a Ley caiga quien caiga 

y si es mi amigo con mayor razón, si es mi amigo debe respaldar mi gestión y si me ha apoyado de la misma forma 

o a apoyado a los señores regidores, queremos una buena gestión no tan solo Calin Ramos sino todo en conjunto y 

ustedes también como funcionarios tomen las acciones legales correspondientes comuniquen a donde tienen que 

comunicarme mediante escrito, nada verbal para que pueda respaldar las acciones administrativas correctivas que 

ustedes van hacer, creo que le hizo una pregunta la señora regidora referente a quien era el señor Notario. 

El Abogado Víctor Mario García Wong.- Bueno en primer lugar voy a dar el nombre, el señor notario se llama 

René F. Acero Casa, Notario Abogado, aquí tengo en original la supuesta transferencia y también quiero precisar y 

aclarar, la Gerencia señores regidores el honorable se debe mi respeto, no hemos dejado, no hemos transgredido 

ninguna norma, si nosotros ya hubiéramos demolido, tuviéramos una acción de amparo que ordenara precisamente 

mira fíjense como se ha sucedido los tres propietarios para que nosotros caigamos en esto, ósea hemos hecho todo 

conforme lo señala la norma, hay una norma y hay diez días para dictar la acción de demolición, y justo con mi 

superior nos hemos puesto de acuerdo que lo vamos a sacar vía medida cautelar, por qué, porque la norma también 

nos permite hacer o utilizar la medida cautelar, entonces por eso en el trayecto decía mira jefe hay esto, ojalá que 

haya oportunidad de aclarar, porque no se trata de hacer las cosas para que después nos retrocedan y violentemos 

un derecho constitucional, sí es cierto que habido una notificación y otra notificación, pero imagínense que 

demolamos un área sindicando a otra persona, a otro posesionario, no íbamos estar nosotros infringiendo las 

normas y eso daba oportunidad a que si se consolidara, entonces que es lo que estamos haciendo ya, a más tardar 

el día martes debe de dictarse la medida cautelar y severa y no va ser una medida cautelar a medias tintas No, va 

ser severa, por qué, porque eso si es cierto, es vía pública, es área intangible y es más hay suficientes elementos 

que deslindan con los delitos y dos también tiene que haber en esto son tres días que se tienen que utilizar la 

administrativa, la penal y la civil, por qué la civil, tiene que ir en nulidad de este acto jurídico y de que deje sin efecto 

este documento, por qué, porque el señor notario también tiene que ser comprendido en esto, por qué, porque para 

lo que sigue o sea para el futuro los notarios tienen que revisar bien su documentación, él ha procedido hacer una 



cosa que no ha debido de hacer, porque la falsificación es burda, en lo que se refiere hasta la misma firma, bueno 

gracias, eso es todo. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Tiene el uso de la palabra la señora regidora María Laura. 

LA REGIDORA YLLESCAS.- Sí señor Alcalde, lo que yo quería pedir es la diligencia de manera rápida e inmediata, 

hemos visto situaciones en el Balneario de Huacachina y en otros lugares de Ica en el que simplemente estos 

señores falsificadores, estos señores estafadores hacen lo que mejor les parece porque tienen que cumplir ciertos 

procedimientos, entonces que hacen judicializan ese tema y la municipalidad ya no puede accionar, entonces me 

parece viable lo que está diciendo sobre la medida cautelar que se deba dar, pero de manera inmediata señor 

Alcalde quizás bajo responsabilidad funcional y que si el pleno del concejo lo autoriza podamos emitir un voto y 

poderle según la Ley N° 27972, el Artículo 9° según lo ha leído el señor regidor Javier Cornejo, nuestras 

atribuciones poder autorizar al Procurador Público Municipal para que se inicien de una vez las acciones que 

correspondan. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Tiene el uso de la palabra el señor regidor Carlos Aquino. 

EL REGIDOR AQUINO.- Gracias señor Alcalde, señores regidores, este tema es muy preocupante señores 

miembros del pleno del concejo toda vez lo que está informando el Doctor se trataría quizás de una minuta y esta 

minuta ya está registrada ya en los Registros Públicos de Ica, no está registrada en los registros públicos, porque de 

ser el caso entonces tendría que hacerse como dice la señora regidora María Laura una medida cautelar y esto que 

sirva como lección señor Alcalde y pleno del concejo que creo que debemos todos las propiedades de la 

Municipalidad deben de registrarse en Registros Públicos con la finalidad de poner una alerta registral y nadie esté 

registrando propiedades de la Municipalidad a favor de terceros.  

EL SEÑOR ALCALDE.- Tiene el uso de la palabra el señor regidor Juan Vargas Valle. 

EL REGIDOR VARGAS.- Señor Alcalde, señores regidores, por intermedio del señor Alcalde quiero hacerle una 

pregunta y quisiera que me la conteste el señor funcionario, en función a qué se ha hecho la transferencia, en 

función a un título de propiedad, en función a un folder de posesión, en función a un certificado de posesión, en 

función a qué se ha hecho la transferencia señor funcionario. 

El Abogado Víctor Mario García Wong.- Le voy a responder, a un Certificado de Posesión Domiciliaria. 

EL REGIDOR VARGAS.- De qué fecha. 

El Abogado Víctor Mario García Wong.- De fecha 25 de Mayo del 2016. 

EL REGIDOR VARGAS.- Ahorita, ósea quiere decir que son tres meses de vigencia, eso lo tenemos que entender, 

en qué mes. 

El Abogado Víctor Mario García Wong.- De mayo. 

EL REGIDOR VARGAS.- De mayo, entonces ahorita, entonces señor Alcalde usted sabe que en realidad con un 

certificado de posesión no se puede hacer pues, en estos instantes COFOPRI o la decisión no se puede hacer y yo 

no sé el Notario en realidad está en una situación gravísima, gravísima señor Alcalde y creemos que el Procurador 

tiene que actuar ya porqué en realidad ese documento para mí es apócrifo, no puede ser posible señor Alcalde que 

estemos en esta situación. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Sí, tiene el uso de la palabra la señora regidora Yasmin Cairo. 



LA REGIDORA CAIRO.- Señor Alcalde, señores regidores escucho al funcionario decir de que va transgredir un 

derecho constitucional de cuál, sino es el propietario, qué transgrede, qué voy a transgredir si el señor no es 

propietario, transgrediría siempre y cuando sea propietario, edifique en su terreno inscrito en Registros Públicos y yo 

le eche abajo la construcción, estaría transgrediendo, es al revés señor; ese ciudadano está transgrediendo los 

intereses de la Municipalidad y comunidad, entonces partiendo desde ese punto de vista, acá yo no transgredo 

nada, pero lo que debo evitar y estoy de acuerdo es que continúe construyendo y después tener un problema legal 

si permanece por largo tiempo, entonces a mí me parece señor de que salvaguardando todo lo que usted ha dicho 

sí hacer la demolición lo más pronto posible y después hacer las denuncias penales, civiles y todo lo que se tenga 

que hacer, pero primero cumplir con demoler. 

EL GERENTE MUNICIPAL.- Señor Alcalde, si me lo permite definitivamente aquí ha había un grupo de personas 

que se han unido para hacer un delito, así de simple, la cosa lo tenemos clara, ósea se ha prestado el Notario, se 

han prestado las personas, se ha falsificado documentos y todas las cosas; pero si tenemos que respetar lo que 

dice la Ley, para nosotros es muy fácil decirle aprueben ustedes esto y de repente caemos en el vacío y lo 

aprueban, pero no es justo, esta es una situación administrativa y para eso existen los funcionarios, aquí tenemos 

que ir a la Procuraduría Pública Municipal, los señores han cumplido su función, esto ya lo tenemos claro, como esto 

no sé que más sorpresa llegaremos, este es una parte, ósea pero hay que estar preparados, yo les pido por favor 

que permitan a los señores de la Gerencia de Desarrollo Urbano y la Gerencia de Asesoría Jurídica que cumplan 

con su función, otórguenle un plazo si estoy de acuerdo completamente porque tenemos que por la imagen nuestra 

de la Municipalidad, de ustedes y de nosotros mismos tenemos que actuar y la disposición que he dado es que 

actuemos lo más rápido posible, eso sí yo les pido por favor fijar un plazo para que la parte administrativa cumpla 

con su función, gracias. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Tiene el uso de la palabra el señor regidor Javier Cornejo. 

EL REGIDOR CORNEJO.- Gracias señor Alcalde, en base a lo que justamente dice el Gerente Municipal por eso es 

que hay que aplicar el Artículo 9° Atribuciones del Concejo Municipal, en esta sesión de concejo debemos autorizar 

al Procurador Público Municipal para que en defensa de los intereses de la Municipalidad Provincial de Ica en este 

caso actúe inmediatamente, tenemos que hacer una votación porque si no lo vamos a dejar en el limbo, me 

entienden, eso es lo que solicitado el Artículo 9° Atribuciones del Pleno del Concejo Municipal, en su acápite 23) 

Autorizar al Procurador Público Municipal para que en defensa de los intereses y derechos de la municipalidad y 

bajo responsabilidad inicie o impulse procesos judiciales contra los funcionarios, servidores o terceros ya determinar 

de acuerdo al control que se haga determinará las responsabilidades, pero aquí tenemos que de una vez darle esa 

atribución señor Alcalde al Procurador Público Municipal. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Sí, tal como le había manifestado señores regidores, aquí está el Certificado de Posesión 

que est§ utilizando un papel membretado ñMunicipalidad Provincial de Ica, Certificado de Posesi·n Domiciliariaò, 

donde indica pues el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ica certifica, acá dice nueva imagen, nuevo futuro, no 

es mi firma, no es la firma, el papel membretado no es de esta gestión, está de acá si es mi firma oficial, otra 

observación es el sello, el sello dice Municipalidad Provincial de Ica el escudo y Alcaldía, y mi sello indica es más 

pequeño, tiene el escudo y visto bueno Municipalidad Provincial de Ica Pedro Carlos Ramos Loayza ï Alcalde y otra 

de las fallas que tiene es que el sello de pos firma es más pequeño y el otro es grande, no es; en tal sentido, vamos 

a proceder a indicar lo que ha solicitado los señores regidores, el señor regidor Javier Cornejo en el cual aplicar el 

Artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades, en otorgar las facultades al señor Procurador Público Municipal 

previa coordinación con ustedes que tengan toda la documentación y proceda hacer las investigaciones 

correspondientes, yo también me pongo a derecho porque en realidad esto no se puede permitir, no es mi firma está 

totalmente falsificado la hoja, el sello, la firma, la post firma y inclusive el código, y habría que ver el número del 

expediente con el cual indica Certificado a solicitud de la parte interesada mediante el Expediente Administrativo N° 



009475-2016, si es de mayo ya vamos por una mayor cantidad de número de expedientes ingresados, acá 

prácticamente está totalmente falsificado, entonces vamos a someter a votación señores regidores; tiene el uso de 

la palabra el señor regidor Juan Vargas Valle. 

EL REGIDOR VARGAS.- Señor Alcalde, señores regidores también que se vea así como se está viendo este caso 

señor Alcalde que también se vea de los títulos de propiedad falsos, porque ya estamos a bastante tiempo, qué 

avances sea hecho sobre los títulos de propiedad falsos de diferentes Ex Alcaldes se ha puesto sus firmas y que 

son falsas, entonces complementemos con todo ello señor Alcalde porque esto no puede ser posible que continúe 

pues señor Alcalde.  

EL SEÑOR ALCALDE.- Gracias señor regidor, sometemos a votación señores regidores, en aplicación al Artículo 

9° de la Ley Orgánica de Municipalidades, del otorgamiento de las facultades de acuerdo a Ley al Procurador 

Público Municipal para que inicien las acciones correspondientes, los señores regidores que están de acuerdo con 

la aprobación del otorgamiento de las facultades al señor Procurador Público Municipal, por favor sírvanse levantar 

la mano. 

EL SECRETARIO GENERAL.- Votación por UNANIMIDAD señor Alcalde. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Gracias señores regidores, gracias Doctor García, le hago la entrega de toda la 

documentación por favor; con el siguiente punto señor Secretario General. Una cuestión previa de la señora 

regidora Edita Bordón. 

LA REGIDORA BORDÓN.- Sí señor Alcalde, adicionalmente sería conveniente que se haga las acciones 

pertinentes para evitar que se registre en Registros Públicos, con esa precisión, gracias. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Señor Secretario General con el siguiente punto. 

EL SECRETARIO GENERAL.- El siguiente pedido formulado también por la regidora María Laura Yllescas Wong 

relacionado al estado situacional de la pérdida de los S/ 9,000.00 soles del Festival Internacional de la Vendimia 

Edición 2015. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Tiene el uso de la palabra señora regidora María Laura Yllescas para que sustente su 

pedido. 

LA REGIDORA YLLESCAS.- Sí señor Alcalde, solamente para primero rectificar el monto es S/ 19,800.00 soles, en 

mi Dictamen de Comisión del FIVI 2015 el 0001-2015 en el Literal b) del 2.15) indiqué en el Ítem B. sobre el manejo 

en efectivo en todas las fechas para que pueda darse sobre una empresa de caudales, pero lo más importante de 

todo es que, con respecto a la venta de entradas realizada por el señor José Remigio Rocha Aparcana a través de 

sus trabajadores Pablo Pisconti Flores y Gonzalo Donayre Ramírez por S/ 19,800.00 soles sin consentimiento ni 

participación del Comité de Administración al respecto se recomienda autorizar al Procurador Público Municipal para 

que realice las acciones correspondientes a fin de recuperar dicha suma y se sancione a los responsables; señor 

Alcalde, yo quería saber en qué situación, si el Procurador Público Municipal pueda informar al pleno en qué 

situación está dicha denuncia. 

EL SEÑOR ALCALDE.- Señor Gerente Municipal, porque no veo al señor Procurador Público Municipal. 

EL GERENTE MUNICIPAL.- El Comité de la Vendimia tiene unos funcionarios, un Comité Administrativo, el Comité 

de la Vendimia es un Comité independiente a la administración de la municipalidad, y a cometido un error el Comité 

de la Vendimia de no pedir una Carta Fianza, perdón una póliza de seguro porque en cualquier sitio hay caía de 

dinero o allí se lleva la plata los ventanilleros, allí hay una falla del Comité, la Municipalidad no se puede hacer 




